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EXTRACTO
 

CARLOS ANDRÉS ORTEGA ALUL, Abogado, Notario Público Titular de Curicó, con
oficio en calle Argomedo número doscientos ochenta de esta ciudad, CERTIFICO que, por
escritura pública, ante mí, de fecha 02 de Febrero 2026, Repertorio Nº196-2026, se modificó la
sociedad “AGRÍCOLA LA TRANQUERA LIMITADA”, constituida por escritura fecha 27 abril
1988 ante Notario Curicó don Rodrigo Domínguez, cuyo extracto se publicó en Diario Oficial de
9 mayo 1988 y se inscribió a Fs. 150 N° 88 del Registro Comercio 1988 del Conservador Bienes
Raíces de Curicó, RUT 79.810.710- 0. Modificación consiste en cesión de total de sus derechos
sociales que hace la socia Verónica Margarita Núñez Villarroel, cédula identidad 7.491.389-K,
chilena, divorciada, kinesióloga, domiciliada en Membrillar 765, Comuna Curicó a sociedad
“Agrícola L’Esperanza Limitada”, persona jurídica giro agrícola, RUT 79.550.170-3, con
domicilio en Fundo La Esperanza, Kilómetro 1,5, Comuna de Curicó. Precio de cesión:
$59.240.240.-, que se entera en forma señalada en escritura que se extracta. Socia IDEAS &
CASAS SpA, persona jurídica giro agrícola, Rut 77.035.553- 2, representada por don César
Eduardo Núñez Villarroel, chileno, casado, médico veterinario, cédula de identidad N°
7.452.911-9, ambos domiciliados en Fundo La Esperanza, Km 1,5, Comuna de Curicó,
compareció otorgando su anuencia a modificación social. En consecuencia, a partir de esta
modificación, socios y participación de “Agrícola La Tranquera Limitada” son: la sociedad
“Ideas & Casas SpA”, ya individualizada, titular de 50% de derechos sociales y la sociedad
“Agrícola L’Esperanza Limitada”, ya individualizada titular 50% de derechos sociales. La
Administración y uso de razón social corresponderá indistintamente a cualquiera de las socias,
esto es, IDEAS & CASAS SpA y “AGRÍCOLA L’ESPERANZA LIMITADA”, las que
actuarán, para efectos de la administración y uso de la razón, a través de sus respectivos
representantes legales, esto es don César Eduardo Núñez Villarroel, representando a las
sociedades con amplias facultades; demás estipulaciones, también, se mantienen sin variación. -
Curicó 03 de Febrero de 2026.
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